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JULIO 2017/EDICIÓN #208Gaceta Municipal de Comayagua

 

LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 
GENERAL SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN 
ESTA GACETA.

 
 

Letra e) Folio 450
Los señores José Santos Mejía Yanes y María Ángela Escobar Ventura de la Comunidad de Palmerola 1, solicitan a 
la Corporación Municipal su autorización para la administración del proyecto del Sistema de Agua Potable que se 
ha construido en la Comunidad con el apoyo  del Gobierno Local y cuyo sitio ya ha sido comprado por la 
comunidad.
Resolución:
La Corporación Municipal en el uso de las facultades que le confiere la ley, resuelve por unanimidad, facultar a la 
Junta Administradora de Agua, legalmente constituida, para que administre el proyecto de agua de la comunidad 
de Palmerola 1, debiendo velar por la protección de la micro cuenca.
 
Letra f) Folio 451
El Jefe de Contribución por Mejoras envía para aprobación de la Corporación el Reglamento de distribución y 
cobro del proyecto de pavimentación Calle Barrio Santa Lucía.
El Reglamento consta de 28 artículos que han sido debidamente analizados por personal técnico de los 
departamentos de Desarrollo Comunitario y la Unidad de Contribución por Mejoras.
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve aprobar por unanimidad, el Reglamento de distribución y cobro del proyecto 
de pavimentación Calle Barrio Santa Lucía. 
 
Letra g) Folio 451
El Jefe de Contribución por Mejoras envía para aprobación de la Corporación el Reglamento de distribución y 
cobro del proyecto de pavimentación Calle Colonia Mejicapa. 
El Reglamento consta de 28 artículos que han sido debidamente analizados por personal técnico de los 
departamentos de Desarrollo Comunitario y la Unidad de Contribución por Mejoras.
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve aprobar por unanimidad, el Reglamento de distribución y cobro del proyecto 
de pavimentación Calle Colonia Mejicapa. 
 
Letra h) Folio 451
El Jefe de Contribución por Mejoras envía para aprobación de la Corporación el Reglamento de distribución y 
cobro del proyecto de pavimentación Calle Colonia Milagro de Dios. 
El Reglamento consta de 28 artículos que han sido debidamente analizados por personal técnico de los 
departamentos de Desarrollo Comunitario y la Unidad de Contribución por Mejoras.
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve aprobar por unanimidad, el Reglamento de distribución y cobro del proyecto 
de pavimentación Calle Colonia Milagro de Dios.
 
 

PÁG. 2

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el lunes, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 108, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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Letra i) Folio 452
El Jefe de Contribución por Mejoras envía para aprobación de la Corporación el Reglamento de distribución y 
cobro del proyecto de pavimentación Calle Barrio San Blas. 
El Reglamento consta de 28 artículos que han sido debidamente analizados por personal técnico de los 
departamentos de Desarrollo Comunitario y la Unidad de Contribución por Mejoras.
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve aprobar por unanimidad, el Reglamento de distribución y cobro del proyecto 
de pavimentación Calle Barrio San Blas. 
 
Letra j) Folio 452
Se recibió solicitud de un grupo de vendedores de frutas y verduras que se consideran afectados con la medida 
tomada por la Corporación Municipal de autorizar la doble circulación de vehículos en la calle del costado oeste 
del Mercado San Francisco. Por lo que solicitan autorización para realizar sus ventas en horario de la mañana 
hasta las 9:00 a.m. 
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve trasladar la solicitud para análisis del equipo técnico vial encabezado por el 
Comité Vial.
 
Letra k) Folio 452
Se recibió de la Colonia 9 de Noviembre la conformación de un nuevo Patronato, según consta Acta Constitutiva 
del 30 de mayo 2017.
Así mismo, manifiestan que esta decisión se debió a que el Sr. Néstor Cerritos es el presidente nombrado de la 
Empresa Asociativa, y el Patronato que se juramentó el 5 de agosto 2013 ya ha terminado su periodo.
Resolución:
La Corporación Municipal resuelve trasladar la solicitud para análisis del Jefe de Desarrollo Comunitario y envíen 
informe a la Corporación en la próxima sesión.
 
Letra ñ) Folio 454
El Regidor José Antonio Alcerro somete a aprobación del pleno el Reglamento del Comisionado Municipal de 
Comayagua para su aprobación, el cual ya ha sido debidamente revisado y analizado.
Resolución:
La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere resuelve aprobar el Reglamento del 
Comisionado Municipal, el cual entra en vigencia a partir de la ratificación de esta Acta.
 
Letra o) Folio 455
El Juez Municipal somete para aprobación de la Corporación la ORDENANZA MUNICIPAL DE REGULACION DE 
HORARIOS DE ESTABLECIMIENTOS NOCTURNOS Y DE PERMANENCIA DE MENORES DE DIECIOCHO AÑOS.-
 

PÁG. 3

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el lunes, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 108, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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REFORMA, emitida por el Departamento de Justicia Municipal, la cual entrará en vigencia a partir de la 
ratificación del acta.
Letra b) Folio 455
El jefe de Catastro envió informe de análisis realizado conjuntamente con la Comisión de Tierras a la propuesta 
de proyecto de lotificación efectuada por el Sr. Renato Boquín Bendaña y sus reclamos por el pago de impuestos 
sobre bienes inmuebles.
Análisis de Proyecto de Lotificación: 
El Sr. Boquín es propietario de inmueble en el sector Norte de la ciudad y  registrado bajo clave catastral 
municipal HJ412J-80-0007 y clave del Sure 0301-0555-00835 con un área de 22,77 Has, se encuentra en dominio 
pleno y es de naturaleza urbano.
El proyecto de lotificación debe ser gestionado por su propia persona en vista que el inmueble es privado al ser 
de su propiedad y la Alcaldía no puede invertir en proyectos que no sean de carácter social como construcción 
de escuelas, centros de salud, alcantarillado, etc.
Según mapa, el inmueble está comprendido en zona de conservación, siendo su uso prominente es de 
recuperación de cobertura forestal y proyectos encaminados a la sostenibilidad ambiental. Además de no estar 
permitido proyectos habitacionales en zonas de conservación, la topografía del terreno es con pendiente elevada 
y no apta para uso residencial.
Se recomienda que de estar invadido el terreno por terceras personas, proceda según la legislación nacional para 
que, los que lo ocupan ilegalmente, desistan de esta acción.
Análisis de reclamo por  cobro de impuestos de bienes inmuebles
Según los registros cartográficos y tributarios y de acuerdo al mapa de  valores de tierra para el quinquenio 2015-
2019  el valor del impuesto si no se realizan mejoras es de L. 19,102.50 que corresponde a L. 40.00 por metro 
cuadrado, estando correcto su cálculo.
Anteriormente, (quinquenio 2010-2014) estaba este inmueble registrado como rural ya que el perímetro urbano 
se modificó en el año 2007-2008 y por estar a mitad del quinquenio 2005-2009 se actualizó la ficha a urbano 
hasta inicio del quinquenio 2010-2014.
Resolución: 
La Corporación Municipal da por recibido el informe y resuelve denegar la solicitud presentada por el Sr. Renato 
Boquín Bendaña, por improcedente, en virtud de que la Municipalidad es una institución de servicios publico 
que no puede hacer inversiones, ni co-inversiones con la Empresa Privada. Así mismo, gira instrucciones para que 
se le notifique la resolución, mediante punto de acta y se le exhorta a ponerse al día con el pago de sus 
impuestos municipales. 
 
Letra  b) Folio 463
El Sr. Alcalde informó que se acerca el Día del Municipio, el cual se celebra todos los años el último sábado del 
mes de Julio, en el cual administrativamente se ha considerado año con año la entrega de reconocimientos a 
personas o instituciones que han promovido y contribuido al desarrollo integral del municipio.
 
 
 

PÁG. 4

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el lunes, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 108, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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PÁG. 5

Finalmente  y después de las distintas participaciones la Corporación Municipal resuelve la entrega de 
reconocimientos a las instituciones: El Centro de Rehabilitación Integral de Comayagua (CRIC), la Asociación de 
Reservistas de Comayagua y la Cruz Roja Hondureña, Sección Comayagua. Ya las siguientes personas: Prof.  José 
Eloy Guzmán Portillo, Sra. María Esperanza Estévez Melara,  Sr. José Dolores Rubio Suazo y al Sr. José Antonio 
Gonzales
 
Letra  c) Folio 463
El Sr. Alcalde informó que fue invitado a México para asistir a una exposición sobre ciudades inteligentes de las 
cuales en Honduras participan San Pedro Sula, Tegucigalpa, Puerto Cortes y Comayagua, el objetivo está 
relacionado al análisis de una red de ciudades que deben cambiar su manera de vivir especialmente en lo que 
respecta al tema de seguridad. 
 
PUNTO No. 8) Folio 472
Presentación de informe de actividades del Programa EUROLABOR - Proyecto Fomento del Empleo Juvenil y 
Prevención de la Migración en el Valle de Comayagua, por la Coordinadora del Proyecto, Lic. Dunia Flores.
La Lic. Flores manifestó que este proyecto tiene como prioridad fomentar una política de protección social y de 
trabajo digno en Honduras. Entre sus acciones se encuentra el fomento del empleo juvenil y prevención de la 
migración, amparada por un acuerdo de cooperación entre la  AECID y la Alcaldía Municipal. 
Según el informe de avance hasta el 30 de abril 2017 se han desarrollado las siguientes acciones:
Plan de Acción 2017-2018 (17 actividades) de la Mesa de Protección de la niñez de Comayagua.
Sistema de información, orientación y asesoría para la prevención de la emigración y la atención a migrantes 
retornados.
Oferta educativa y de capacitación en Comayagua con un enfoque de competencias laborales.
Alianza publico privada para la empleabilidad, el emprendimiento y el desarrollo de un centro de innovación 
tecnológica en Comayagua.
Finalmente explicó que entre los desafíos se tiene: La apropiación de la Unidad de Desarrollo Económico Local 
(UDEL); Avanzar en el diagnóstico de la primera fase de un Parque Tecnológico y poner en funcionamiento un 
fondo de inversión.
Resolución: 
La Corporación Municipal da por recibido el informe de avance de actividades presentado por la Coordinadora 
del proyecto, agradeciéndole su participación.
 
PUNTO No. 9) Folio 473
Se recibió la visita del Abog. Roy David Urtecho en representación de la Academia Nacional Penitenciaria 
haciéndose acompañar del sub Director de la Academia, la Administradora de Recursos Humanos y la encargada 
del departamento de Psicología, con el propósito de informar a la Corporación que se ha dado inicio a la 
promoción y ejecución del proceso de reclutamiento y selección para la contratación de nuevos agentes   
 
 
 
 

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 27 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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penitenciarios en los centros penales del país, los que serán formados con disciplina militar, en valores y en las 
ciencias jurídicas penitenciarias.  
  
PUNTO No. 10) Folio 473
Se recibió la visita al Abog. Edwin Hernández Delcid Jefe de la Unidad Técnica Vial de la Municipalidad de El 
Progreso, acompañado de los Jefes de Ordenamiento Territorial y Planificación Urbana los cuales se apersonaron 
la sede de este Gobierno Municipal con el propósito de conocer experiencias exitosas de esta Alcaldía para 
replicarlas en su municipio; según lo manifestado por  el Abog. Hernández, especialmente lo relacionado con la 
implementación del Proyecto de certificación de transportistas y conductores de transporte público, el Centro 
Municipal de la Juventud e intercambiar ideas relacionadas al turismo local. Ocasión en la que además del 
intercambiar conocimientos y experiencias, se intercambió artículos de suvenir elaborados en ambas ciudades.
 
Letra b) Folio 474 
El Juez Municipal solicitó a la Corporación la aprobación para que el horario de las tiendas de licores se deje, para 
sus ventas, de cuatro de la tarde hasta las doce de la noche, con el objetivo de evitar que se comercialice de 
nueve de la mañana a cuatro de la tarde.
Resolución: 
La Corporación Municipal resuelve aprobar la solicitud del Juez Municipal y deja sin efecto la resolución emitida 
en sesión ordinaria celebrada el 26 de junio 2017 registrada en el Acta No. 107,  Letra p) Folio 440, Punto No. 8), 
del Tomo 75.
 
Letra e) Folio 476
De la Coordinadora de la Unidad de Análisis y Dictamen y de la Encargada de la Unidad de Subsanación de la 
DGFM/SDHJGD, se recibió comunicación en la que hacen del conocimiento de la Corporación que en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 163 y 164 de las Disposiciones Generales del presupuesto de ingresos y 
egresos de la Republica todos los documentos administrativos financieros serán revisados por la DGFL quien en 
30 días dictaminará sobre los mismos y notificará las recomendaciones correspondientes  a la Corporación 
Municipal para que se realicen las actualizaciones, implementaciones modificaciones o ampliaciones respectivas  
y las devolverán a la misma Dirección en un periodo de siete días contados a partir de recibida la notificación. De 
no hacerlo no podrá la DGFL emitir dictamen final y por ende la Municipalidad estará causando retención del 
desembolso.
Cuando la Municipalidad utilice de la transferencia más del porcentaje (15%) para  funcionamiento establecido 
en el Articulo 91 reformado mediante artículo 161 de las disposiciones generales del presupuesto de la Republica 
deberá ser discutido y aprobado por la Corporación Municipal, estableciendo un compromiso de reducir dichos 
gastos en el transcurso de los siguientes trimestres hasta cumplir con lo que la ley establece al final del año.
Resolución: La Corporación Municipal da por recibida la información emitida por la Unidad de Análisis y 
Dictamen de la Dirección General de Fortalecimiento.
 
 
 
 

PÁG. 6

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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Letra h) Folio 478
El Administrador Municipal hace del conocimiento de la Corporación Municipal que se ha desarrollado el 
proceso de Licitación Pública No. LPN-AMC-02-2017-CTC1ANE-4C-5C DEL PROYECTO "CONSTRUCCION DEL 
TRAMO DE CALLE de la 1era. Ave. N.E. entre 4ta. y 5ta. CALLES", realizado el 14 de junio 2017, en el cual 
participaron cinco empresas: Construmar S. De R.L., Constructora Lempira S. DE R.L., INVERZA, PROINCA, S.DE 
R.L. y Constructora 360 S.A. de C.V.
La Comisión evaluadora recomendó la contratación de la Empresa CONSTRUMAR. S.DE R.L. para la realización del 
Proyecto en vista que la oferta económica, legal y técnica reúne todos los requisitos conforme a las bases de la 
licitación.
Resolución: 
La Corporación Municipal aprueba por unanimidad, la contratación de la Empresa CONSTRUMAR. S.DE R.L. para 
la realización del Proyecto CONSTRUCCION DEL TRAMO DE CALLE DE LA 1era. Ave. N.E. entre 4ta. y 5ta. CALLES"
 
Letra i) Folio 479
El Administrador Municipal hace del conocimiento de la Corporación Municipal que se ha desarrollado el 
proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-AMC-01-2017-ACAA25T-TUTICC para la "Adquisición de 2 
(DOS) CENTRALES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 25 toneladas R410" realizado el 12 de junio 2017 
en el cual participaron la Empresas REYCA AIRE, S.A. DE C.V. y CONSTRUCCIONES, CONSULTORIA, SUMINSTROS Y 
SERVICIOS.
La Comisión evaluadora recomendó la contratación para la adquisición a la Empresa REYCA AIRE, S.A.DE C.V. ya 
que la oferta económica, legal y técnica presentada reúne todos los requisitos conforme a las bases de la 
licitación y su oferta se ajusta al precio y presupuesto municipal (L.1,619.514.47).
Resolución: 
La Corporación Municipal aprueba por unanimidad, la contratación de la Empresa REYCA AIRE, S.A. DE C.V. para 
la "Adquisición de 2 (DOS) CENTRALES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 25 toneladas R410".
 
Letra j)   Folio 479
La Coordinadora Local del Proyecto Fomento del Empleo Juvenil y Prevención de la Migración, remite para 
revisión análisis y  aprobación el Reglamento de manejo del fondo de coinversión para jóvenes 
emprendedores, beneficiarios de dicho Proyecto. Este documento ha sido revisado por los socios involucrados 
en su implementación como es el Centro de Desarrollo Empresarial Valle de Comayagua, Centro Nacional de 
Educación para el Trabajo y el Centro Universitario Regional del Centro, mismo que ya cuenta con el visto bueno 
de la Agencia Española de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo.
Resolución: 
La Corporación Municipal en uso de las facultades que le confiere la ley aprueba, por unanimidad, el Reglamento 
de manejo del fondo de coinversión para jóvenes emprendedores beneficiarios del Proyecto Fomento del 
Empleo Juvenil y Prevención de la Migración en el Valle de Comayagua.
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PÁG. 7

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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PÁG. 8

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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PÁG. 9

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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PÁG. 10

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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PÁG. 11

La Corporación Municipal de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el jueves, 10 de 
julio de 2017; la reunión se abrió presidida por el Señor Alcalde Municipal Carlos Miranda 
con la asistencia de los Regidores en el ACTA N° 109, en el Tomo N° 75, puntos, incisos y 
folios.
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Gaceta Municipal 
de Comayagua

En el marco del décimo 
octavo aniversario de 

la Escuela Oficial Eben 
Ezer, autoridades de 

este centro educativo, 
entregaron 

reconocimiento 
especial al Alcalde 

Carlos Miranda por su 
valiosa contribución 

que realiza en el sector 
educativo de este 

municipio.
 La Alcaldía Municipal de Comayagua informa a los dueños de predios sin 

edificación que tienen mora en el impuesto de bienes inmuebles que accedan 
a la página web: www.amcomayagua.com, correo electrónico: 
ab.tributariacomayagua@gmail.com, o llamen al teléfono: 2772-0159, 
extensión 130, para consultar la deuda y el pago de los impuestos en mora.
 
Los ciudadanos deben avocarse a la Oficina de Control Tributario a hacer 
efectivo el pago de impuestos.
 
Pague puntualmente y evite multas, recargos e intereses.
¡Recuerde que sus impuestos se convierten en obras para beneficio de todos!

Autoridades de la Eben Ezer entregaron reconocimiento 
al Alcalde Municipal Carlos Miranda. 


